	NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


LA POBREZA GENERA INJUSTICIA CON LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES
 

Niños para los ricos y menores para los pobres...
	EXPORTACIÓN DE NIÑOS ARGENTINOS
 





	
Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital
 

2 de noviembre del 2005

Lo que sigue es una nota sobre los niños en la provincia de Tucumán, pero puede ser la problemática de los chicos en cualquier lugar del país, en la Capital Federal, donde las cifras hablan de 2.200 chiquitos que están en estado de desnutrición.

En esta historia, todos, aunque preocupados hablan de los menores, seguro que cuando hablen de sus hijos dirán niños o chicos, como son pobres dicen MENORES...

Esta realidad es de los niños que por ser pobres son abandonados, delinquen o bien deben pasar por todo el proceso de hogares, encierros que llaman de menores y no contienen a nada y a nadie.

Cuando no los controlan, porque en definitiva no es algo que les interesa, llegan a enjaularlos, como en este caso, están bajo la tutela de la justicia. Y es cierto, como dice en un tramo de la nota, el Estado toma en cuenta a estos chicos cuando comenten algún delito.

No hay posibilidades para que se evite esta realidad, simplemente porque ellos constituyen la variable de ajuste de un modelo, dentro del sistema social y político impuesto, donde los chicos son las víctimas y no los responsables. 

INCREÍBLE: PIBES EN JAULAS EN TUCUMÁN

En una entrevista publicada en el diario “El Día” de La Plata, se denunció que 30 chicos se hallaban encerrados en jaulas dentro de la Alcaidía en San Miguel de Tucumán.

A continuación se reproducen los tramos salientes de la nota:
Entrevista con José Cano, director de la Comisión de Derechos Humanos de la legislatura de Tucumán.

-José Cano, buenas noches. Nos comunicamos con usted para saber algo más acerca de la denuncia que hizo la semana pasada ante el Ministerio Público.

-Usted sabe que las problemáticas de los menores en riesgo que están bajo la tutela de la justicia, tienen una historia de vida, de la que el Estado toma cuenta cuando ellos cometen algún tipo de delito. 
 

Es un problema estructural, que viene desde hace mucho tiempo, no solo en la provincia de Tucumán, sino, creo yo, a lo largo y a lo ancho del país. Y en el caso puntual de nuestra provincia, la ausencia de políticas de Estado en la materia lleva a que estas situaciones sean recurrentes. Pero realmente esto llegó al límite el viernes de la semana pasada, cuando nosotros recibimos denuncias en la Comisión de Derechos Humanos de la legislatura de Tucumán y nos presentamos en la Alcaldía de la Policía. Lugar que en un principio había sido previsto para la detención de los contraventores, que son aquellos que infringen el Código de Contravención de la Provincia y que pueden estar detenidos durante 48 horas. Éste iba a ser un ámbito de detención con todas las garantías constitucionales y es a ése lugar al que se trasladó transitoriamente a los menores. Grande fue la sorpresa nuestra cuando llegamos a la Alcaldía y nos encontramos con un lugar que pertenecía anteriormente al Regimiento 19 de Infantería y sobre el que no se hizo ningún tipo de modificación. Son dos pabellones, uno de ellos consta de tres habitaciones, donde los menores estaban durmiendo en el suelo, de hecho había algunos colchones en el suelo y estaba absolutamente todo el anexo con humedad, los baños ni siquiera tenían agua caliente. Al momento en que nosotros llegamos estaban almorzando, en el piso, puesto que no hay sillas adentro de las celdas, y comiendo de un tupper con las manos, puesto que no se les había proviso ningún tipo de cubierto ni plato, para que ellos pudieran almorzar como corresponde. 

Yo en ese momento le pedí al director de la Alcaldía que me dejara solo con los menores y tuvimos un diálogo en el que me plantearon que la semana anterior había ingresado al lugar la Infantería y fueron sometidos a castigos.

-¿La Infantería?. ¿Castigos?

-Sí…, sí, apremios ilegales. En una de las celdas había tres menores, en otra cuatro y en otra más cinco. La conversación fue prácticamente la misma, las declaraciones de todos fueron similares.

Entonces le pido al director de la Alcaldía que me acompañe al otro anexo y ahí fue donde me encuentro con un cuadro patético. En un salón grande, se habían construido verdaderas jaulas. Y dentro de esas jaulas, la misma situación que le contaba hace un instante. Realmente condiciones de detención absolutamente infrahumanas. 

Sobre todo a esta altura de la vida democrática del país, con toda la historia de lo que pasó en la provincia de Tucumán, a nosotros nos parece que estas son cuestiones inadmisibles. Más allá de que yo debo reconocer que como se estaba refaccionando el Instituto Roca, que es el ámbito natural en el que estaban detenidos los menores, se tomó esto como una medida provisoria. Pero me parece que se tendrían que haber previsto desde el área específica de Gobierno condiciones de detención dignas, no solo para los menores, sino para cualquier ser humano. Por sobre todas las cosas, cómo le decía, estos chicos tienen una historia de vida similar, Tucumán tiene un 70% de su población por debajo de la línea de la pobreza, tiene un alto índice de analfabetismo, producto de 20 años de políticas de Estado erradas, en las que no se planificó una provincia con cuestiones que tengan que ver con inclusión, con acceso a la salud, a la educación. Y cuando el Estado toma conocimiento de estos chicos, que son verdaderos NN, los excluidos del sistema, es cuando entran en conflicto con la ley. Y contrariamente a darles la posibilidad de rehabilitarse, de acceder a la salud, a la educación, de hacerles ver que hay un futuro distinto, se los somete a este tipo de condiciones a las que se suma el origen de estos chicos, su nivel socioeconómico y cultural, lo que genera un cóctel explosivo, ya que estos chicos seguramente cuando salen del ámbito de la justicia, o cuando quedan en libertad, van a potenciar su actividad delictiva.

Nosotros ese mismo viernes nos presentamos en el Ministerio Público, ante el ministro fiscal, Dr. Dimitri. Él envió una defensora de menores y un prosecretario, se labró un acta, donde consta la denuncia que hice al Ministerio Público y se tomaron las medidas pertinentes para que inmediatamente cesen estas condiciones de detención. Inclusive funcionarios del Poder Ejecutivo, a partir de esta denuncia, se comunicaron conmigo a la hora de haber estado en la Alcaldía y enviaron todo un operativo de cuidado y sanidad. Pero yo creo que no se tiene que esperar la denuncia, cuando estamos en una provincia, en un país, donde los recursos económicos sobran, donde hay superávit fiscal, donde realmente están dadas las condiciones para empezar a debatir políticas de fondo en la materia. Nos parece que a un año y siete meses de gobierno este tipo de situaciones son inadmisibles.



"No permitas que nada sea considerado natural. 

En una época de confusión sangrienta, desorden ordenado, 

capricho planeado y la humanidad deshumanizada, 

no vaya a ser que todas las cosas sean consideradas inalterables.”

Bertolt Brecht 


"Es más fácil destruir un átomo que un prejuicio". 

Albert Einstein
	El presidente firmó el decreto 383/2005 por el cual -a partir del mes de septiembre- personas que sean residentes NO permanentes de Argentina, podrán adoptar a nuestros niños y niñas.
La ley de adopción de 1997 exige cinco años de residencia "permanente" e ininterrumpida "para evitar el tráfico de niños", decían sus mentores. Desde esos tiempos no sólo hemos permitido el tráfico, sino que ha crecido de modo exponencial.
Hoy además "se legaliza".
Presiones internacionales pretenden "voltear" la reserva a los artículos correspondientes a la adopción internacional, de nuestra adhesión -con rango constitucional- a la Convención Internacional por los derechos del Niño y la Niña. Abrir la posibilidad de adoptar niño/as argentinos a residentes "no permanentes", sin -al menos- instalar primero los mecanismos de control necesarios, es "exportar" niños para la paidofilia, la reducción a servidumbre, el turismo sexual, el tráfico de órganos y otras atrocidades.
El mismo decreto 383/2005, instala "listados" de hijo/as adoptivos y niño/as en guarda, lo que no sólo constituye un acto de discriminación atroz en un país donde no existen "categorías" de hijos, sino que es el camino para otra legalización terrible que permite ese decreto en su artículo 39 : "el alquiler de vientre". Pensemos tan sólo un segundo qué sucede con el número creciente de mujeres secuestradas y comprobadamente obligadas a la prostitución ... "el negocio" no sólo termina allí, sino en el tráfico de niños "por encargo". Este decreto no solo no lo combate, sino que lo legaliza.
Un grupo de madres, padres y aspirantes adoptivos hemos realizado las denuncias correspondientes frente a la Defensoría de Menores n° 2 que radicó denuncia en el Juzgado n° 92 de la Dra. Bossio; hemos realizado presentaciones formales frente a la Comisión de Mujer, Familia, Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados, frente el Dr. Norberto Liwsky, Vicepresidente del Comité Internacional de los derechos del niño con sede en Ginebra y frente a la ONG Poder Ciudadano.
A un mes de firmado el decreto y a dos de su vigencia, tenemos comprobado que no existe la voluntad de repensar esta atrocidad en las políticas de "¿protección?" a la niñez
Madres, Padres y Aspirantes Adoptivos Autoconvocados
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